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Bucaramanga, 08 de octubre de 2021                                               Oficio S01132 
                                                 
                     
Señor 
Representante legal y/o quien haga sus veces  
UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE SANTANDER 
notjudiciales@uis.edu.co 
 
PROCESO:   ACCION DE TUTELA 
ACCIONANTE:  JOANNA PATRICIA PALENCIA RAMÍREZ 
ACCIONADO: UIS 
RADICADO: 68001-40-71-004-2021-00130-00 
 
Por medio del presente me permito informar que, mediante auto de la fecha, este 
Despacho admitió la ACCIÓN DE TUTELA de la referencia, providencia que para 
efectos de su notificación se transcribe a continuación; “PRIMERO: ADMITIR la 
presente Acción Tutela instaurada por la señora JOANNA PATRICIA PALENCIA 
RAMÍREZ, C.C. 63508849, en contra de la UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE 
SANTANDER, por la presunta vulneración a sus derechos al  DEBIDO PROCESO, 
A LA IGUALDAD, CONFIANZA LEGÍTIMA, ACCESO A LA PARTICIPACIÓN EN 
CONCURSO DE MÉRITOS PARA EMPLEOS PÚBLICOS. SEGUNDO: 
DENEGAR, la solicitud de medida provisional, de conformidad a la parte motiva. 
TERCERO: VINCULESE en calidad de terceros con interés en las resultas 
procesales al a los aspirantes del cargo a proveer para –P03 PROFESIONAL 
PLANEACION, PLANEACION ESTRATEGICA-  CONCURSO ABIERTO DE 
MÉRITO CONVOCATORIA # 03 de 2021; para tal fin se ORDENA a la 
UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE SANTANDER, para que a través de la página 
web oficial y/o el medio por el cual se hubiere comunicado a los participantes de la 
citada convocatoria, sea de su conocimiento la admisión de la presente acción de 
tutela y el escrito que la contiene, para que si a bien lo tienen, en el término de dos 
(2) días puedan ejercer su derecho contradicción y defensa. Ofíciese allegándose 
copia de las piezas procesales en mención. CUARTO: COMUNÌQUESE 
oportunamente a las Accionantes y a la Accionada sobre la admisión de la tutela en 
mención, y CÓRRASELE traslado a su Representante Legal, para que en el 
improrrogable término de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir de la 
notificación, se pronuncie sobre los hechos y pretensiones del escrito tutelar y 
allegue las pruebas que pretendan hacer valer. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
LILIANA NELLY PARRA PINZON Juez”. 
 
De igual manera, para notificarles a ustedes de la presente Acción Constitucional, 
remito copia del escrito en archivo PDF, para que en el término de cuarenta y ocho 
(48) horas contadas a partir del RECIBO DE LA PRESENTE COMUNICACION, se 
pronuncie sobre los hechos y pretensiones del escrito tutelar y alleguen las pruebas 
que pretendan hacer valer. 

La respuesta se RECIBE EN UN UNICO ARCHIVO PDF AL EMAIL 
INSTITUCIONAL en horas de oficina de 8:00 de la mañana a 4:00 de la tarde de 
lunes a viernes.  

SE PRECISA LO IMPERATIVA DE LA ORDEN JUDICIAL CONSAGRADA EN EL 
NUEMRAL TERCERO. 

Cordialmente,  
 
 
FABIAN ALEXANDER MEJIA PALMA 
SECRETARIO 

mailto:j04pmpaladofcgbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PROCESO:   ACCION DE TUTELA 
ACCIONANTE:  JOANNA PATRICIA PALENCIA RAMÍREZ 
ACCIONADO: UIS 
RADICADO: 68001-40-71-004-2021-00130-00 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, la presente 
ACCIÓN DE TUTELA recibida de la oficina judicial vía correo electrónico el día de 
hoy, a eso de las 12:21 PM, para estudio sobre su admisión solicitud de medida 
provisional y que una vez radicado en el sistema de procesos que se llevan en este 
juzgado, le correspondió el número 68001-40-71-004-2021-00130-00, Lo anterior   
para lo que estime pertinente.  Bucaramanga (S), 08 de octubre de 2021. 
 
 

 
FABIAN ALEXANDER MEJIA PALMA 
SECRETARIO 
 
 
 

JUZGADO CUARTO PENAL MUNICIPAL PARA ADOLESCENTES 
DE BUCARAMANGA CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTIAS 

 
BUCARAMANGA, OCHO (08) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
 
La ciudadana JOANNA PATRICIA PALENCIA RAMÍREZ, C.C. 63508849, 
presenta acción de tutela en contra de la UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE 
SANTANDER, por la presunta vulneración a sus derechos al  DEBIDO PROCESO, 
A LA IGUALDAD, CONFIANZA LEGÍTIMA, ACCESO A LA PARTICIPACIÓN EN 
CONCURSO DE MÉRITOS PARA EMPLEOS PÚBLICOS, en su calidad de 
aspirante en la CONCURSO ABIERTO DE MÉRITO CONVOCATORIA # 03 de 
2021; esto, por considerar que dicha institución no calificó en debida forma su 
experiencia laboral, acreditada mediante sendas certificaciones laborales, pese a 
requerimiento previo.  
 
En ese orden de ideas, solicita la accionante como medida provisional, se le ordene 
a la U.I.S., suspender las etapas subsiguientes del concurso que corresponde a la 
convocatoria, hasta tanto se resuelva la presente acción, con miras a evitar se le 
sigan agravando sus derechos fundamentales. Según cronograma, seria interrumpir 
práctica de “PRUEBAS DE CONOCIMIENTO”, programada para el 13 de octubre 
hogaño según cronograma.   
 
Así las cosas, el artículo 7 del Decreto 2591 de 1991, reglamentario de la acción de 
tutela, consagro respecto de la concesión de la medida provisional, como 
instrumento para la protección de los ius fundamentales, los requisitos de 
necesariedad y de urgencia, esto en aras de no desdibujar los alcances y 
naturaleza, propios de estos tramites tuitivos. 
 
Por su parte, si bien es cierto la Corte Constitucional en la T-604/13, circunscribió la 
procedencia del decreto de medidas provisionales -en acciones de amparo en 
concurso de méritos- a las siguientes hipótesis: “(i) cuando éstas resultan 
necesarias para evitar que la amenaza contra el derecho fundamental se concrete 
en una vulneración o; (ii) cuando, constatada la ocurrencia de una violación, sea 
imperioso precaver su agravación. No es menos cierto que la jurisprudencia 
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constitucional ha señalado que el juez de tutela puede ordenar de conformidad al 
caudal probatorio, la suspensión del concurso como medida cautelar, antes de 
adoptar una decisión de fondo, o por el contrario, puede decretar dicha interrupción 
como una orden definitiva en la sentencia. 
 
Corolario, la medida provisional solicitada va encaminada a que se suspenda el 
CONCURSO ABIERTO DE MÉRITO CONVOCATORIA # 03 de 2021, en lo que 

viene, práctica de “PRUEBAS DE CONOCIMIENTO”, programada para el próximo 
13 de los corrientes; no obstante, se depreca del material probatorio y de lo aquí 
discernido, que la actora continua en la contienda publica por acceder al cargo –
P03 PROFESIONAL PLANEACION, PLANEACION ESTRATEGICA-. Por ende, 
se descarta a la fecha, de un perjuicio irremediable que haga necesaria y urgente la 
intervención provisional de este juez de amparo a favor de la accionante, puesto 
aún no tiene aún derecho consolidado. Por el contrario, se aprecia, que se podría 
en el caso de  marras, esperar a que se tome una decisión de fondo sobre el asunto, 
puesto de tener razón se ordenaría una recalificación al puntaje asignado.  
 
Con todo, no se accederá a la medida cautelar, sin perjuicio a las que haya lugar 
adoptar dentro del trámite constitucional. 
 

Ahora bien, observa el despacho que se hace necesario vincular como terceros con 
interese legitimo en las resultas procesales a los aspirantes del cargo a proveer para 
–P03 PROFESIONAL PLANEACION, PLANEACION ESTRATEGICA-  
CONCURSO ABIERTO DE MÉRITO CONVOCATORIA # 03 de 2021; para tal fin 
se ordenara a la UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE SANTANDER, para que a través 
de la página web oficial y/o el medio por el cual se hubiere comunicado a los 
participantes de la citada convocatoria, para que sea de su conocimiento la admisión 
de la presente acción de tutela y el escrito que la contiene, para que si a bien lo 
tienen, en el término de dos (2) días puedan ejercer su derecho contradicción y 
defensa. Ofíciese allegándose copia de las piezas procesales en mención.  
 
Examinado el contenido del petitum impetrado, el mismo satisface los requisitos 
formales del Artículo 14 del Decreto Especial 2591 de 1991. 
  
En virtud de lo anterior, EL JUZGADO CUARTO PENAL MUNICIPAL PARA 
ADOLESCENTES DE BUCARAMANGA CON FUNCIONES DE CONTROL DE 
GARANTÌAS, 
 
 

R E S U E L V E: 
 

 
PRIMERO: ADMITIR la presente Acción Tutela instaurada por la señora JOANNA 
PATRICIA PALENCIA RAMÍREZ, C.C. 63508849, en contra de la UNIVERSIDAD 
INDUSTRIAL DE SANTANDER, por la presunta vulneración a sus derechos al  
DEBIDO PROCESO, A LA IGUALDAD, CONFIANZA LEGÍTIMA, ACCESO A LA 
PARTICIPACIÓN EN CONCURSO DE MÉRITOS PARA EMPLEOS PÚBLICOS. 
 
SEGUNDO: DENEGAR, la solicitud de medida provisional, de conformidad a la 
parte motiva.   
 

TERCERO: VINCULESE en calidad de terceros con interés en las resultas 
procesales al a los aspirantes del cargo a proveer para –P03 PROFESIONAL 
PLANEACION, PLANEACION ESTRATEGICA-  CONCURSO ABIERTO DE 
MÉRITO CONVOCATORIA # 03 de 2021; para tal fin se ORDENA a la 
UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE SANTANDER, para que a través de la página 
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web oficial y/o el medio por el cual se hubiere comunicado a los participantes de la 
citada convocatoria, sea de su conocimiento la admisión de la presente acción de 
tutela y el escrito que la contiene, para que si a bien lo tienen, en el término de dos 
(2) días puedan ejercer su derecho contradicción y defensa. Ofíciese allegándose 
copia de las piezas procesales en mención.  
 

CUARTO: COMUNÌQUESE oportunamente a las Accionantes y a la Accionada 
sobre la admisión de la tutela en mención, y CÓRRASELE traslado a su 
Representante Legal, para que en el improrrogable término de cuarenta y ocho (48) 
horas contadas a partir de la notificación, se pronuncie sobre los hechos y 
pretensiones del escrito tutelar y allegue las pruebas que pretendan hacer valer.  

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

LILIANA NELLY PARRA PINZON 
Juez. 
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Bucaramanga, 6 de Octubre de 2021 
 
Señores  
JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA (REPARTO)  
Ciudad  
 
 

REF: ACCIÓN DE TUTELA CONTRA LA UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE SANTANDER CON MEDIDA CAUTELAR 
DEMANDANTE: JOANNA PATRICIA PALENCIA RAMÍREZ, C.C. 63508849 
ASUNTO: PROCESO CONVOCATORIA No. 003 DE 2021 DE LA UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE SANTANDER, 
VULNERACIÓN DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES: DEBIDO PROCESO, CONFIANZA LEGÍTIMA, IGUALDAD Y 
ACCESO A LA PARTICIPACIÓN EN CONCURSO DE MÉRITOS PARA ACCEDER A CARGOS PÚBLICOS. 

 
 
Soy JOANNA PATRICIA PALENCIA RAMIREZ, identificada como aparece al pie de mi firma, acudo ante su despacho 
para interponer ACCION DE TUTELA contra la UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE SANTANDER con el fin de obtener 
la protección de los derechos fundamentales al DEBIDO PROCESO, A LA IGUALDAD, CONFIANZA LEGÍTIMA, 
ACCESO A LA PARTICIPACIÓN EN CONCURSO DE MÉRITOS PARA EMPLEOS PÚBLICOS EN CONDICIONES 
JUSTAS Y EQUITATIVAS, vulnerados por la UIS y por ello, solicito que se ORDENE a la Universidad Industrial de 
Santander para que REVISE, REEVALUE Y RECALIFIQUE el puntaje asignado en la valoración de la experiencia 
laboral de mi hoja de vida, de acuerdo con las certificaciones laborales allegadas a la UIS dentro de la Convocatoria 
03 de 2021, con fundamento en los siguientes:  
 

HECHOS 
 
1. La Universidad Industrial de Santander adelanta el proceso de selección para contratar en carrera administrativa 

por concurso abierto de méritos, a profesionales del área administrativa, mediante Convocatoria No. 03 de 2021, 
la cual fue publicada en página web de la institución, el día 01 de septiembre de 2021, a través del enlace:  
https://www.uis.edu.co/webUIS/es/concursosConvocatorias/concursoAdministrativo/2021/convocatoria003/index.
html  

 
2. De acuerdo a mi perfil, competencias, estudios y experiencia laboral de más de 15 años, me postulé para el cargo 

PROFESIONAL DE PLANEACIÓN ESTRATÉGICA – GRUPO P3, dentro la Convocatorio No. 03 de 2021 y 
radiqué la documentación y los soportes exigidos en la Resolución 975 de 2021 y sus anexos técnicos 1 y 2 el día 
9 de septiembre de 2021, lo cual estuvo dentro de los términos definidos en el cronograma del concurso de méritos. 

 
3. Surtido el proceso de cumplimiento y verificación de requisitos, el 21 de septiembre de 2021 la UIS publicó de 

manera preliminar los resultados de verificación y mi hoja de vida no fue admitida con el único argumento de “No 
presentó el total de horas de capacitación requerida acordes al cargo”, por lo cual elevé reclamación el 22 de 
septiembre de 2021 en donde relacioné nuevamente los estudios y capacitaciones no formales adicionales y 
demostré que uno de los diplomados cursados sí correspondía a las funciones que se desarrollan en el cargo de 
PROFESIONAL DE PLANEACIÓN ESTRATÉGICA – P3. El día 27 de septiembre se publicaron en la página web 
de la UIS los resultados definitivos de verificación de requisitos en el cual se relaciona el “Listado de aspirantes 
que CUMPLIERON con los requisitos de la inscripción y pasan a la práctica de la primera prueba denominada: 
hoja de vida” en la cual se ADMITIÓ mi hoja de vida. 

 
Es de resaltar que, tanto en la publicación preliminar como en la publicación definitiva de verificación de 
requisitos de hoja de vida, se aprobaron en su totalidad las certificaciones de experiencia laboral allegadas 
a la hoja de vida.  En la respuesta de la UIS enviada por correo electrónico a mi nombre el 24 de septiembre de 
2021, se manifiesta que “con la documentación allegada en la reclamación, en lo referente al contenido temático 
del diplomado en gestión estratégica de organizaciones en salud, se verifica que el mismo guarda relación con el 

https://www.uis.edu.co/webUIS/es/concursosConvocatorias/concursoAdministrativo/2021/convocatoria003/index.html
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área de desempeño del cargo al que se postuló, por lo que se revisa y comunica el concepto frente al requisito, 
así: 80 horas de capacitación o cursos de formación certificados acordes al cargo, Verificación: CUMPLE (120 
horas)”, por lo que mi hoja de vida es ADMITIDA. 
  

4. Continuando con el proceso de Convocatoria No. 03 de 2021, dentro de la aplicación de pruebas, la UIS realizó 
el proceso de valoración de la hoja de vida, el cual para el cargo de PROFESIONAL DE PLANEACIÓN 
ESTRATÉGICA - GRUPO P3 está definido de la siguiente manera:  
 
Calificación: 0-100 puntos, si es >= 70 puntos clasifica, para una Ponderación en la calificación total del 30%. 
Condiciones: 
- Nivel máximo de escolaridad:  32 puntos si tiene especialización (exigido en el perfil) 

  35 puntos si tiene maestría 
- Experiencia certificada:   45 puntos más dos años de experiencia adicional: 

  P= 5*meses de experiencia) / 8 
- Horas de educación no formal:  80: 8 puntos, 80-100: 9 puntos, >200: 10 puntos 
- Posgrados o experiencia adicional: Especialización adicional o dos años de experiencia adicional  

reconocida en el ítem de experiencia: 6 puntos 
Maestría adicional o tres años de experiencia adicional reconocida en el 
ítem de experiencia: 10 puntos 

 
5. El día 29 de septiembre de 2021 se publicaron en página web de la UIS los resultados preliminares de valoración 

de la hoja de vida, en donde se relaciona el “listado de aspirantes que clasificaron en la prueba de valoración de 
la hoja de vida y pasan a la prueba psicotécnica”. Para el cargo de PROFESIONAL PLANEACIÓN ESTRATÉGICA 
- GRUPO P3 pasamos 9 aspirantes y los resultados de la valoración de mi hoja de vida fueron los siguientes: 
 
- Nivel máximo de escolaridad:  32 puntos (Especialización) 
- Experiencia certificada:   31,25 (50 meses de experiencia certificada) 
- Horas de educación no formal:  9 puntos (81-200 horas) 
- Experiencia adicional:  Ninguno 

PUNTAJE TOTAL:  72,25 
 
6. El día 30 de septiembre de 2021 elevé reclamación ante la UIS por los resultados obtenidos en la evaluación de 

la experiencia certificada y adicional, teniendo en cuenta que el total de las certificaciones laborales allegadas en 
mi hoja de vida demuestran que las funciones desarrolladas se ajustan a lo contemplado en el Manual de 
Funciones de la UIS para el personal administrativo, y en este caso para el PROFESIONAL PLANEACIÓN 
ESTRATÉGICA – GRUPO P3 y además suman un total de 197,3 meses, lo cual supera los 72 meses de 
experiencia mínima, más dos años de experiencia adicional (24 meses) y sumado a ello, puntaje adicional por tres 
(3) años más de experiencia.  En estas circunstancias, solicité a la UIS explicación a la puntuación asignada en la 
experiencia laboral. 
 

7. El día 5 de octubre de 2021 la UIS publica los resultados definitivos de la valoración de la hoja de vida y los 
resultados de la evaluación muestran el siguiente puntaje: 

 
- Nivel máximo de escolaridad:  32 puntos (Especialización) 
- Experiencia certificada:   33,13 (53 meses de experiencia certificada) 
- Horas de educación no formal:  9 puntos (81-200 horas) 
- Experiencia adicional:  Ninguno 

PUNTAJE TOTAL:  74,13 
 
8. En la respuesta de la UIS enviada por correo electrónico el día 5 de octubre de 2021, se relaciona una a una las 

certificaciones laborales allegadas en mi hoja de vida que no se tuvieron en cuenta en donde se especifica NO 



Página 3 de 86 

 

CUMPLE en la dedicación laboral, teniendo en cuenta que esta verificación de cumplimiento de experiencia laboral 
se surtió en la etapa de verificación de documentos necesarios para realizar la inscripción (literal e) y cumplimiento 
de requisitos (numeral 3, puntos 3.1 al 3.5 del cronograma de la Convocatoria No. 3 de 2021), tal como lo muestran 
los documentos publicados en el link de resultados de la convocatoria y en donde ya se había determinado que 
mi hoja de vida SI CUMPLIÓ con las exigencias del concurso de méritos. 
 

9. Además, la UIS tampoco tuvo en cuenta el tiempo de experiencia en el Centro de Protección del Niño, cargo que 
desempeñé desde el 16 de marzo de 2002 hasta el 15 de abril de 2004 (correspondiente a 25,5 meses) aduciendo 
que no es experiencia profesional el cargo de asistente de dirección, no siendo correcta esta afirmación, toda vez 
que, el grado de Economista lo obtuve en diciembre de 2001, como se puede verificar y lo demuestran los soportes 
de estudios allegados. Adicionalmente, el nombre de un cargo no implica que las actividades desarrolladas no 
correspondan a los quehaceres de un profesional, lo cual se puede verificar en las actividades desarrolladas en 
el cargo, más si se tiene en cuenta el artículo 2.2.2.3.7. del Decreto 1083 de 2015 y el artículo 229 del Decreto 
Ley 019 de 2012 en donde se define la experiencia profesional para empleos públicos. 

 
10. Igualmente, la UIS no tuvo en cuenta el tiempo total de experiencia en la empresa Acciones Integrales S.A., en el 

cual solo tiene en cuenta 7 meses, lo cual no corresponde a la realidad, ya que la misma certificación informa que 
el periodo laborado fue desde el 1 de julio de 2014 al 15 de febrero de 2016, lo cual corresponde a un tiempo de 
19,5 meses. 
 

11. Como se dijo, en la publicación de resultados la UIS manifiesta en las observaciones que no se tuvieron en cuenta 
certificaciones laborales que no aclararan dedicación laboral. Sin embargo, el hecho que exista una contratación 
de una persona para desempeñar unas actividades, independiente de la vinculación laboral, no implica que las 
funciones no se cumplan o que no se genere experiencia laboral, máxime cuando la empresa (sea pública o 
privada) está certificando unas actividades desarrolladas en un cargo y por un tiempo definido, es decir, el 
cumplimiento de las funciones se da por cierto sin sujeción al tiempo de dedicación laboral.  

 
Adicional a ello, en el caso de los cargos de planta en las entidades públicas la dedicación laboral se cumple en 
tiempo completo para el desarrollo de las funciones del cargo, cuyos horarios laborales están definidos en los 
estatutos o actos administrativos de creación de la entidad y su manual de funciones y competencias, que 
generalmente se encuentran publicados en las páginas web y son de consulta libre a cualquier ciudadano; en este 
caso la experiencia de 37 meses como empleada de planta en la Empresa Social del Estado Hospital Universitario 
de Santander (desde el 12 de junio del 2018 hasta el 14 de julio de 2021) no puede calificarse como NO CUMPLE 
simplemente por un formalismo de dedicación en tiempo, especialmente en el cargo de jefe de OFICINA 
ASESORA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL que hace las funciones de planeación de la entidad y por ello mi 
perfil cumple a cabalidad para acceder al cargo. 
 
Igualmente, las certificaciones laborales de las Cooperativas de Trabajo Asociado (que corresponden a una 
experiencia de 40 meses, desde octubre de 2008 a abril de 2012), en las cuales desarrollé las actividades bajo 
acuerdos asociativos sindicales para ejecutar los procesos de direccionamiento y gerencia en la Empresa Social 
del Estado Hospital Universitario de Santander; en este caso como profesional universitario y especializado en la 
gerencia de la ESE, también estuvieron sujetas al horario de esta entidad pública. Finalmente, como coordinadora 
de talento humano de la empresa privada Proyectos y Servicios Ltda, cargo en el que estuve 11 meses, desde 
febrero de 2013 a enero de 2014, se trató de un contrato laboral a término fijo inferior a un año con una dedicación 
de tiempo completo para desarrollar las funciones descritas en el manual de funciones de la empresa y cuyo 
horario laboral está definido en el reglamento interno de trabajo. 
 
Resulta oportuno advertir que, en la etapa de verificación de hoja de vida, la UIS realizó la verificación de los 
soportes y documentación allegados por los aspirantes, esto indica que, surtieron el proceso de validación de 
todos y cada uno de los elementos exigidos dentro de las certificaciones solicitadas como requisito primario de 
acceso a la Convocatoria, allí validaron la experiencia adquirida en cada una de las empresas y no pueden ahora 
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partir del supuesto de que la experiencia no existió, ya que la UIS como evaluadora tiene la potestad para confirmar 
o corroborar la información con el ente que emite la certificación o con el mismo participante en el concurso de 
méritos. 

 
12. En síntesis, en experiencia laboral se tienen en meses los siguientes resultados: 

 
ENTIDAD Meses de experiencia relacionada 

(mínimo 48 meses) 
Centro de Protección del Niño* 25,5 
Electrotécnicos Ltda 14  
Prago Ingeniería Ltda 6 
Fundación Nuevos Sentidos 6 
Cootradecol CTA* 14 
Coasesores CTA* 14 
Apoyo Integral CTA* 12 
Proyectos y Servicios Ltda* 11 
Bakery Panadería 3 
Acciones Integrales SA* 19,5 
Consorcio AIGPE & Haggen Audit 17 
ESE Hospital Universitario de Santander*  37 
TOTAL MESES 179  

* Experiencia no tenida en cuenta por la UIS 
 

13. A continuación, se relaciona la experiencia laboral allegada a la UIS, cuyos soportes fueron allegados dentro de 
la Convocatoria No. 03 de 2021. 
 

 
 

En la experiencia laboral acreditada mediante las certificaciones se especifican la razón social o nombre de la 
entidad que las expide, fechas precisas de vinculación y desvinculación o de ejecución del contrato, nombre 
completo del cargo desempeñado, la relación de las actividades o funciones desempeñadas o de las obligaciones 
del contrato. 

 

No. EMPRESA CARGO MODALIDAD CONTRATO FECHA INICIO FECHA RETIRO MESES DÍAS TOTAL

1

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL 

UNIVERSITARIO DE SANTANDER

Jefe Of. Asesora Desarrollo Institucional 

(Planeación) Contrato laboral 12/06/2018 14/07/2021 37 2 37,1

2 CONSORCIO AIGPE & HAGGEN AUDIT

Profesional Especializado Auditor 

/Coordinador Auditor Contrato Prestación de Servicios 15/12/2016 20/05/2018 17 5 17,2

3 UNIÓN TEMPORAL TECNONEX Representante Legal 

Contrato de Servicios 

Profesionales Especializados 1/03/2016 30/06/2016 4 0 4

4 VEL ASOCIALDOS SAS Coordinadora Administrativa Contrato Prestación de Servicios 15/03/2015 29/02/2016 11 15 11,5

5 ACCIONES INTEGRALES SA

Coordinadora de Atención Integral al 

Usuario Contrato Prestación de Servicios 1/07/2014 15/02/2016 19 15 19,5

6 BAKERY PANADERÍA Asesora Financiera Contrato Prestación de Servicios 1/02/2014 30/04/2014 3 0 3

7 PROYECTOS Y SERVICIOS LTDA Coordinadora de Recursos Humanos Contrato Laboral 12/02/2013 15/01/2014 11 3 11,1

8

APOYO INTEGRAL CTA (ESE HOSPITAL 

UNIVERSITARIO DE SANTANDER)

Profesional Especializado (Gerencia ESE 

Hospital Universitario de Santander) Trabajador asociado a la CTA 15/03/2011 12/04/2012 13 28 13,9

9

COASESORES CTA (ESE HOSPITAL 

UNIVERSITARIO DE SANTANDER)

Profesional Universitario (Gerencia ESE 

Hospital Universitario de Santander) Trabajador asociado a la CTA 2/01/2010 14/03/2011 14 12 14,4

10

COOTRADECOL CTA (ESE HOSPITAL 

UNIVERSITARIO DE SANTANDER)

Profesional Universitario (Gerencia ESE 

Hospital Universitario de Santander) Trabajador asociado a la CTA 27/10/2008 1/01/2010 14 5 14,2

11 FUNDACIÓN NUEVOS SENTIDOS Profesional Asesora de Proyectos Contrato Prestación de Servicios 1/03/2007 31/08/2007 6 0 6

12 PRAGO INGENIERÍA LTDA Profesional de Contratación Contrato Prestación de Servicios 18/09/2006 18/03/2007 6 0 6

13 ELECTRO TÉCNICOS LTDA Profesional Contrato Prestación de Servicios 1/02/2005 31/03/2006 14 0 14

14 CENTRO DE PROTECCIÓN DEL NIÑO Asistente de Dirección Contrato Prestación de Servicios 16/03/2002 30/04/2004 25 15 25,5

TOTAL 194 100 197,3
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14. Finalmente, de conformidad con el Anexo 1. de la Convocatoria 003 de 2021, Manual de Funciones (Resolución 
de Rectoría 1936 de 2013), para el cargo de Profesional en Planeación Estratégica P3 se relacionan, entre otras, 
las siguientes funciones: 

 
- “Preparar planes estratégicos y de prospectiva tendientes al cumplimiento de las metas trazadas en los planes 

de desarrollo de la Institución. 
- Monitorear el estado de avance y cumplimiento de metas de los planes de desarrollo de la Institución. 
- Asesorar y capacitar a todos los niveles organizacionales en los procesos de elaboración y seguimiento de 

los planes de desarrollo y planes de acción que la Institución requiera para dar cumplimiento a su Misión.  
- Elaborar propuestas de mejoramiento continuo de los procedimientos, manuales, normas y métodos de 

planeación a aplicar en la institución.  
- Apoyar la elaboración de ejercicios prospectivos, en las dimensiones del espectro de Planeación Institucional.” 

 
 

PRETENSIONES 
 
Solicito se TUTELE el derecho al DEBIDO PROCESO, A LA IGUALDAD, CONFIANZA LEGÍTIMA, ACCESO A LA 
PARTICIPACIÓN EN CONCURSO DE MÉRITOS PARA EMPLEOS PÚBLICOS EN CONDICIONES JUSTAS Y 
EQUITATIVAS, vulnerado por la UIS.  Conforme a lo anterior, solicito que se ORDENE a la Universidad Industrial de 
Santander para que REVISE, REEVALÚE Y RECALIFIQUE el puntaje asignado en la valoración de la experiencia 
laboral de mi hoja de vida, de acuerdo con las certificaciones laborales allegadas a la UIS dentro de la Convocatoria 
03 de 2021, de acuerdo con los meses totales de experiencia certificada por cada una de las empresas y entidades 
con quienes tuve contrato laboral, esto es, con el Centro de Protección del Niño (25,5 meses con funciones de 
profesional), la empresa Acciones Integrales SA (17,5 meses), contrato laboral con la Empresa Social del Estado 
Hospital Universitario de Santander (37 meses), las Cooperativas de Trabajo Asociado Cootradecol, Coasesores y 
Apoyo Integral en donde a través de convenios asociativos sindicales se desarrollaron actividades profesionales en la 
Gerencia de la Empresa Social del Estado Hospital Universitario de Santander (40 meses), así como con la empresa 
Proyectos y Servicios Ltda con quien se tuvo contrato laboral inferior a un año (11 meses). 
 
Lo anterior porque el tiempo laborado registrado en las certificaciones laborales, superan los 72 meses requeridos en 
los criterios de experiencia mínima, así como el puntaje asignado por la experiencia laboral adicional relacionada, 
definida en la Convocatoria 03 de 2021 de la Universidad Industrial de Santander. 
 
 

PROCEDENCIA DE LA ACCION DE TUTELA COMO MECANISMO DE PROTECCION 
 
En reiteradas oportunidades la Corte Constitucional ha sostenido la procedencia de la acción de tutela como 
mecanismo de protección dentro de los concursos de méritos, ante la carencia de otros medios de defensa judicial 
oportunos e inmediatos, dada poca efectividad de los  mecanismos ordinarios para salvaguardar de forma eficaz los 
derechos fundamentales involucrados en ese tipo de procedimiento administrativo. 
 
Para mi caso, acudo a ella, toda vez que en la actualidad no cuento con ningún otro medio de defensa para controvertir 
el acto administrativo expedido por la UIS y la Convocatoria se encuentra en la etapa de pruebas psicotécnicas.  Acudo 
igualmente a la tutela, cumpliendo con el requisito de procedibilidad de la inmediatez, presentándola en el plazo 
razonable de dos (2) días contados desde la respuesta emitida por la UIS a mi reclamación de reconsideración del 
puntaje asignado a mi experiencia laboral demostrada en la hoja de vida.  Todo lo anterior con el fin de obtener el 
amparo inmediato y urgente de mis derechos conculcados por la UIS al no computar como experiencia el tiempo 
demostrado en las certificaciones enunciados, bajo el amparo de un formalismo. (CP art. 86).  
 
Sobre las tutelas que se interponen en contra de los actos administrativos que se profieren en los concursos de méritos, 
la Sentencia T-059 de 2019, en el marco de un concurso de méritos, la Corte manifestó que: 
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“Las acciones de tutelas que se interponen en contra de los actos administrativos que se profieren en el 
marco de concursos de méritos, por regla general, son improcedentes, en tanto que existe la acción de 
nulidad y restablecimiento del derecho ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo y, en el marco de 
ésta, la posibilidad de solicitar medidas cautelares. Sin embargo, al juez constitucional le 
corresponde, establecer si esas medidas de defensa existentes en el ordenamiento jurídico son ineficaces, 
atendiendo a las particularidades del caso en concreto puesto en su conocimiento. (…)” 

“Particularmente, cuando se trata de concursos de méritos, la jurisprudencia ha sido consistente en afirmar 
que los medios de defensa existentes ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo no siempre son 
eficaces, en concreto, para resolver el problema jurídico planteado, pues generalmente implica someter a 
ciudadanos que se presentaron a un sistema de selección que se basa en el mérito a eventualidades, tales 
como que (i) la lista de elegibles en la que ocuparon el primer lugar pierda vigencia de manera pronta o, (ii) 
se termine el período del cargo para el cual concursaron, cuando éste tiene un periodo fijo determinado en 
la Constitución o en la ley. En ese sentido, la orden del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho no 
estaría relacionada con la efectividad del derecho al acceso de cargos públicos, sino que implicaría una 
compensación económica, situación que[,] a todas luces, no implica el ejercicio de la labor que se buscaba 
desempeñar y significa consolidar el derecho de otra persona que, de acuerdo con el mérito, no es quien 
debería estar desempeñando ese cargo en específico. (…)” 

“Por último, es importante poner de presente que, pese a que se podría sostener que la pretensión de la 
acción de tutela, se podría satisfacer mediante la solicitud de medidas cautelares, lo cierto es que en el fondo 
se plantea una tensión que involucra el principio de mérito como garantía de acceso a la función pública y 
ello, a todas luces, trasciende de un ámbito  administrativo y se convierte en un asunto de carácter 
constitucional, que torna necesaria una decisión pronta, eficaz y que garantice la protección de los derechos 
fundamentales. // Lo anterior, en la medida en que tal y como se estableció en las Sentencias C-645 de 
2017, C-588 de 2009, C-553 de 2010, C-249 de 2012 y SU-539 de 2012, el mérito es un principio fundante 
del Estado colombiano y del actual modelo democrático, en la medida en que tiene un triple fundamento 
histórico, conceptual y teleológico. En efecto, el principio del mérito se estableció en el ordenamiento jurídico 
con la finalidad de proscribir las prácticas clientelistas, para garantizar un medio objetivo de acceso, 
permanencia y retiro del servicio público y, por último, para hacer efectivos otros derechos que encuentran 
garantía plena a través de éste, al tiempo que se materializan los principios de la función administrativa, 
previstos en el artículo 209 de la Constitución. (…)”. 

 
Acudo de igual forma a este mecanismo de protección inmediata, con el fin de evitar un perjuicio irremediable, en la 
medida en que, con la calificación dada por la UIS a mi hoja de vida, obtuve un puntaje muy bajo frente a los demás 
participantes de la Convocatoria, ubicándome en el último puesto, disminuyendo mis aspiraciones, cuando con mi 
experiencia, el puntaje corresponde a 96 puntos, según la reglamentación general del concurso, conforme se detalla 
a continuación: 
 

FACTOR PUNTAJE 
EDUCACIÓN (Especialización)  32 
EXPERIENCIA (72 meses) 45 
HORAS DE CAPACITACIÓN (81-200) 9 
POSGRADOS O EXPERIENCIA ADICIONAL (107 
meses) 

10 

TOTAL 96 
   
 
En estas condiciones, si bien continuo en las etapas de la Convocatoria, el puntaje asignado por la errada calificación 
a mi experiencia hecha por la entidad demandada no corresponde a la realidad, según las reglas generales del 
concurso y me causa un perjuicio irremediable de llegar a ser descalificada al tener en cuenta la sumatoria.     
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MEDIDA CAUTELAR 

 
De considerarlo señor JUEZ solicito como medida cautelar, se decrete la suspensión de las etapas subsiguientes del 
concurso que corresponde a la Convocatoria No. 03 de 2021, hasta tanto se resuelva la presente acción, con miras a 
evitar se sigan agravando mis derechos fundamentales. 
 
Así lo ha manifestado la Corte Constitucional:  
 

“En este orden de ideas, se concluye que la acción de tutela es procedente por vía de excepción para cuestionar 
actos administrativos dictados en desarrollo de un concurso de méritos, y que, más allá de la causal del perjuicio 
irremediable, cabe examinar la eficacia en concreto del medio existente y de la viabilidad sumaria de las medidas 
cautelares, teniendo en cuenta, como ya se dijo, la naturaleza de la disputa, los hechos del caso y su impacto 
respecto de derechos, principios o garantías constitucionales, siendo, prevalente, en este escenario, la protección 
del mérito como principio fundante del Estado colombiano y del actual modelo democrático, como lo señaló 
expresamente Sentencia T-059 de 2019. 

 
 
Por todo lo anterior, en este caso, la acción de tutela procede como mecanismo principal de protección de mis derechos 
al debido proceso, a la igualdad y al acceso a cargos públicos, en un contexto indefectible de amparo al mérito como 
principio fundante del orden constitucional. 

 
FUNDAMENTO LEGAL 

 
Artículo 86 de la Constitución Política, utiliza el instrumento de tutela tiene entre sus características la subsidiariedad, 
es decir, que solo es procedente cuando el afectado no dispone de otro mecanismo idóneo de defensa judicial, cuando 
el existente no sea idóneo y eficaz o cuando en concurrencia de este se acredite la inminencia de un perjuicio 
irremediable que permita conceder el amparo de manera transitoria debido a que el concurso está en proceso. 
 
 

PRUEBAS 
 
I. Adjunto los siguientes documentos, los cuales se encuentran disponibles en la página web de la Universidad 

Industrial de Santander en el link “Normativa” de la Convocatoria No. 03 de 2021 de la UIS: 
https://www.uis.edu.co/webUIS/es/concursosConvocatorias/concursoAdministrativo/2021/convocatoria003/normativa.
html  
 
1. Resolución 975 de 2021 de la Universidad Industrial de Santander  
2. Reglamento selección personal administrativo 
 
 
II. Adjunto los siguientes documentos, los cuales se encuentran disponibles en la página web de la Universidad 

Industrial de Santander en el link “Convocatorias” de la Convocatoria No. 03 de 2021 de la UIS: 
https://www.uis.edu.co/webUIS/es/concursosConvocatorias/concursoAdministrativo/2021/convocatoria003/convocato
rias.html  
 
3. Manual de funciones P3 Profesional Planeación Estratégica (Anexo 1) 
4. Términos de la convocatoria P3 (Anexo 2) 
 
 

https://www.uis.edu.co/webUIS/es/concursosConvocatorias/concursoAdministrativo/2021/convocatoria003/normativa.html
https://www.uis.edu.co/webUIS/es/concursosConvocatorias/concursoAdministrativo/2021/convocatoria003/normativa.html
https://www.uis.edu.co/webUIS/es/concursosConvocatorias/concursoAdministrativo/2021/convocatoria003/convocatorias.html
https://www.uis.edu.co/webUIS/es/concursosConvocatorias/concursoAdministrativo/2021/convocatoria003/convocatorias.html
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III. Adjunto los siguientes documentos, los cuales se encuentran disponibles en la página web de la Universidad 
Industrial de Santander en el link “Cronograma” de la Convocatoria No. 03 de 2021 de la UIS: 

https://www.uis.edu.co/webUIS/es/concursosConvocatorias/concursoAdministrativo/2021/convocatoria003/document
os/cronogramaConv003-2021.pdf  
 
5. Cronograma convocatoria 
 
 
IV. Adjunto los siguientes documentos, los cuales se encuentran disponibles en la página web de la Universidad 

Industrial de Santander en el link “Resultados” de la Convocatoria No. 03 de 2021 de la UIS: 
 
6. Resultados verificación de requisitos hoja de vida – listado preliminar 
7. Resultados reclamaciones - verificación de requisitos hoja de vida 
8. Resultados verificación de requisitos hoja de vida – listado definitivo 
9. Resultados valoración hoja de vida – listado preliminar 
10. Resultados reclamaciones valoración hoja de vida 
11. Resultados valoración hoja de vida – listado definitivo 
 
V. Adjunto los siguientes documentos, los cuales fueron radicados en las instalaciones de la UIS de manera 

física en las fechas programadas para presentación de reclamos u observaciones y la respuesta de la UIS a 
través de correo electrónico en las fechas relacionadas en el cronograma de la Convocatoria No 03 de 2021 
de la UIS: 

 
12. Reclamación 1 verificación hoja de vida – Estudios 
13. Correo UIS respuesta reclamación 1 
14. Respuesta de la UIS a la reclamación 1 
15. Reclamación 2 valoración hoja de vida – Experiencia 
16. Correo UIS respuesta reclamación 2 
17. Respuesta de la UIS a la reclamación 2 
 
VI. Adjunto las siguientes certificaciones laborales allegadas a la Universidad Industrial de Santander y diploma 

y acta de pregrado como economista, dentro de los requisitos de experiencia laboral de la Convocatoria No. 
03 de 2021 de la UIS, en los días de recepción de documentos (9 de septiembre de 2021): 

 
18. Experiencia Laboral 01. Centro de Protección del Niño 
19. Experiencia Laboral 02. Electrotécnicos Ltda 
20. Experiencia Laboral 03. Prago Ingeniería Ltda 
21. Experiencia Laboral 04. Fundación Nuevos Sentidos 
22. Experiencia Laboral 05. Cootradecol CTA 
23. Experiencia Laboral 06. Coasesores CTA 
24. Experiencia Laboral 07. Apoyo Integral CTA 
25. Experiencia Laboral 08. Proyectos y Servicios Ltda 
26. Experiencia Laboral 09. Bakery panadería 
27. Experiencia Laboral 10. Acciones Integrales S.A. 
28. Experiencia Laboral 13. Consorcio AIGPE & Haggen Audit 
29. Experiencia Laboral 14. Empresa Social del Estado Hospital Universitario de Santander 
30. Diploma de Economista Universidad Industrial de Santander, diciembre de 2001 
31. Acta de grado como Economista Universidad Industrial de Santander, diciembre de 2001 
 
 

NOTIFICACIONES 

https://www.uis.edu.co/webUIS/es/concursosConvocatorias/concursoAdministrativo/2021/convocatoria003/documentos/cronogramaConv003-2021.pdf
https://www.uis.edu.co/webUIS/es/concursosConvocatorias/concursoAdministrativo/2021/convocatoria003/documentos/cronogramaConv003-2021.pdf
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Mis datos de contacto para lo relacionado con las actuaciones judiciales son: 
 
Nombre: Joanna Patricia Palencia Ramírez  
Cédula de ciudadanía: 63508849 de Bucaramanga 
Dirección: Calle 71 # 54-05 casa 22, Condominio Luxe, Barrio Lagos del Cacique  
Ciudad: Bucaramanga 
Teléfono fijo: 6966271 
Teléfono celular: 3005607102 
Correo electrónico: joannapalencia@gmail.com 
 
Los datos de contacto de la Universidad Industrial de Santander para notificaciones judiciales son: 
 
Nombre: Hernán Porras Díaz 
Cargo: Rector Universidad Industrial de Santander 
Nit: 890201213-4 
Dirección: Carrera 27 – Calle 9 Barrio Universidad 
Ciudad: Bucaramanga 
Teléfono – PBX: 6344000 
Correo electrónico notjudiciales@uis.edu.co  
 
 
Cordialmente, 
 
 
 

 
JOANNA PATRICIA PALENCIA RAMÍREZ 
63.508.849 de Bucaramanga 
 
 

 
  

mailto:joannapalencia@gmail.com
mailto:notjudiciales@uis.edu.co
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PRUEBAS 

 
 

1. Resolución 975 de 2021 de la Universidad Industrial de Santander  
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2. Reglamento selección personal administrativo 
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3. Manual de funciones P3 Profesional Planeación Estratégica (Anexo 1) 
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4. Términos de la convocatoria P3 (Anexo 2) 
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5. Cronograma convocatoria  
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6. Resultados verificación de requisitos hoja de vida – listado preliminar 
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7. Resultados reclamaciones - verificación de requisitos hoja de vida 
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8. Resultados verificación de requisitos hoja de vida – listado definitivo 
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9. Resultados valoración hoja de vida – listado preliminar 
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10. Resultados reclamaciones valoración hoja de vida 
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11. Resultados valoración hoja de vida – listado definitivo 
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12. Reclamación 1 verificación hoja de vida – Estudios 
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13. Correo UIS respuesta reclamación 1 
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14. Respuesta de la UIS a la Reclamación 1 
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15. Reclamación 2 valoración hoja de vida – Experiencia  
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16. Correo UIS respuesta reclamación 2 
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17. Respuesta de la UIS a la reclamación 2 
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18. Experiencia Laboral 01. Centro de Protección del Niño 
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19. Experiencia Laboral 02. Electrotécnicos Ltda 
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20. Experiencia Laboral 03. Prago Ingeniería Ltda 
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21. Experiencia Laboral 04. Fundación Nuevos Sentidos 
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22. Experiencia Laboral 05. Cootradecol CTA 
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23. Experiencia Laboral 06. Coasesores CTA 
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24. Experiencia Laboral 07. Apoyo Integral CTA 
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25. Experiencia Laboral 08. Proyectos y Servicios Ltda 
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26. Experiencia Laboral 09. Bakery panadería 
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27. Experiencia Laboral 10. Acciones Integrales S.A. 
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28. Experiencia Laboral 13. Consorcio AIGPE & Haggen Audit 
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29. Experiencia Laboral 14. Empresa Social del Estado Hospital Universitario de Santander 
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30. Diploma de Economista Universidad Industrial de Santander, diciembre de 2001 
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31. Acta de grado como Economista Universidad Industrial de Santander, diciembre de 2001 

 

 
 
 


